POSTULACION PARA ELECCIONES DE LA FCPU a REALIZARSE EN LA ASMABLEA GENERAL ORDINARIA DEL  13/12/25
La “Cooperativa de Trabajo ……………………………………………..” se postula para participar en las Elecciones de Autoridades de la FCPU a realizarse en la Asamblea General Ordinaria del día 13 de diciembre de 2025.
La Terna que postula estará integrada por las siguientes personas:
TITULAR
Nombres y apellidos: ………………………………….............................................
N° Cédula de Identidad: …………………………………………………………........
PRIMER SUPLENTE
Nombres y apellidos: …………………………………………………………………. 
N° Cédula de Identidad: ……………………………………………………………….
SEGUNDO SUPLENTE
Nombres y apellidos: …………………………………………………………………. 
N° Cédula de Identidad: ……………………………………………………………….
ORGANOS SOCIALES PARA LOS QUE SE POSTULA:
CONSEJO DIRECTIVO:
Cargos: (Marcar con una cruz el cargo o los cargos para los que se postula)
Presidente/a …
Vicepresidente/a: …. 
Secretario/a: ….
Tesorero/a: …
Vocal: …. 
COMISIÓN FISCAL:
Integrante ….
COMISIÓN ELECTORAL 
Integrante ….

Por la “Cooperativa de Trabajo …………………………………..” firman:
Firma Presidente/a: ……………………………………C.I.: ……………………..                                                    
Firma Secretario/a: ……………………………………..C.I.: …………………….

NOTAS: 
1) La Cooperativa podrá postularse para varios órganos sociales y, asimismo, para varios cargos dentro del mismo órgano, por cuanto la elección se hará órgano por órgano (primero el Consejo Directivo, luego la Comisión Fiscal y luego la Comisión Electoral), y dentro de cada órgano social se hará cargo a cargo -de acuerdo a lo que establece el art. 42 del Estatuto- por lo tanto, la Cooperativa que no sea electa para un determinado cargo si lo desea podrá competir por otro cargo.
2) [bookmark: _GoBack]Ninguna cooperativa podrá ocupar más de un cargo en los órganos sociales electivos. Por ejemplo, la cooperativa que sea electa para integrar el Consejo Directivo no podrá ser integrante de la Comisión Fiscal ni de la Comisión Electoral.
